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1. Disposiciones generales

Página 29601, en el segundo párrat'o de la segunda colum~
na donde dice: c... reside en la naturaleza de...•• debe decir:
c.. : reside en su naturaleza de..... .

Página 29601. en el tercer pAITato de la segunda columna.
d~nde ~ce: c... cOOBumq tot~l. imputable al ejercic:io de los
diversos factores.: .•• debe deCIr: •... consumo total, Imputable
al ejercicio. de los diversos factores.,

Página 29601, en el sedo párrafo de·la segunda columna,
donde dice: cUn análisis del tratamiento contable de los gas
tos- en los organismos autónomos administrativos...• , debe de
cir: .Un análisis del tratamiento contable de los gastos del Es
tado y sus organismos autónomos administrativos......

Página 29602. en el sexto párrafo de la primera columna. _
donde dice: c... totalidad de inversiones...... debe decir: •... f.o..
talidad de las inversiones•.

PáginQ. 29602, en el décimo párrafo de la segunda 'columna,
donde dice: .... colaboración my estrechas entre..... , debe de~

cir: •... colaboración muy estrecha entre .....
Página 29602. en. el decimosexto párrafo de la segunda co

lumna. donde dice: «... el básico aprovechamiento..... debe
decir: c... es básico el aprovechamien.,.....

Página 29602, decimoctavo párrafo de la segunda 'colllmna,
donde dice:: c... coste y medio..... ,.debe decir: ccoste medio.. ~...

Página 29602. decimonoveno párrafo de la segunda colum
na,· donde dice: .... marco contable ofreUdo...•• ' debe decir:
« ... marco contable ofrecido...•.

Página 29603. segundo párrafo de la primara columna, don
de dice: c... Cálculo de los costes. oportunidad.-..• , de'.:le de
cir: .... cálculo de losc06tes oportunidad...•.

Página 29603, al comienzo del quinto párrafo de la o;egunda
columna, donde dtee:,_ cTal· articulo•..•• debe decir: .Tal. ar-
tinelo.....' .

Página 29603. noveno pArrMo da la segUnda COlumna,· donde
dice: c... debe ser considerado...•• debe decir. _ •... debe ser
considerada...•.

Página 29604. en el sexto párr&f~ de la' prim~ra columna.
donde dice: c... dentro de la actividad de la producción es·
pecifica de tal cuenta...••.debe decir: c..• dentro de la acti~
vidad de producción de servicios públicos. no parece impres
cindible la consideración especifica de tal cuenta ..•.

Página 29604, primer párrafo de la segunda columna. donde
dice: c... el proceso contable continúa con un tratamiento es
pecifico de carácter suplemental, por lo que se refiera a los
costes oportunidad.•• debe decir: c... el proceso conta,,)ie con
tinúa con un tratamiento común de los costes externo,> y cal
culados, por un lado, y un tratamiento especifico. de ..:ara.cter
suplemental, por lo que se refiere a los costes oportunidaa...

Página 29604. noveno párrafo de la segunda columna. don
de dice: c... si bien pueda aceptar...• , debe decir: c... si bien
quepa aceptar...•.

Página 29604-, decimoquipto párrafo de la segunda columna,
donde dice: « ••• y de las dependencias...... debe decir: c... y
las dependencias.. ;•.

Página 29605. quinto párrafo de la primera columna. donde
dice: c... servicios cuando operaciones...• , debe decir: c... servi
cios, cuanto operaciones.....

Página 29605, decimoséptimo párrafo de la prImera colum~

na, donde dice: •... como cara de medida..... debe decir:
•... comO vara de medida...•.

Página 29605. quinto párrafo de la segunda columna, donde
dice: c... definición del carca contable..... debe decir: c... de-
finición del marco contable..... .

Página 29605; décimo párrafo de la segundá coTumria. donde
dice: c... se deben dar entrada...... debe decir: c... se debe
dar entrada......

Página 29605, último párrafo de la segunda cohi.mna, donde
dice: '«'••• prestación o cambio de precio...• , debe decir: •... prea--:
taciÓD a cambio de un precio....

Págiba 20006,: al final del decimocuarto párrafo de la pri
. mera cQlumn&\ donde dice: •.. : rendimiento o márgenes ...••'

debe decir: c: .. rendimientos o márgenes..... ..:' '. . ;
PAgina 29606. decimosexto pArrafo de la primera columna.,

donde dice: •. ,. ~ue, J?odíamos._ll~~a,r ...... ~e;,be :~ecir: c... que¡
podpfanws Uamar...... .

Página 2000e. al. final del' decimoctavo párrafo de la prlJ
mera columna. donde dIcet-'! •. ~; de,lós' mismo~...., debe cfkir: l
-:'.delosmismos...• ; .,'~"" .v,.<~.j:., <,,',' .. : .•--'.. , ~ t

I Página 29606•.vig6~mo 'pártatD d'é la pr.tme.ra~~Q,IU~ha,...don-t
dl:l dice: «; .. outputs..••, debe, dectr~ •.... output..... ,.', ~

~, Página 29606, segunda ,columna-.·aT- fina} de-l cuarto"'Pár\-afo.:
donde dice: c... general en el ámbi~. y. mur_ tfJ?l!?o. e,n..IQ~
MI;Jeartts'mOs'" de- replilrt<1 ~dEr10!' gastos...•• · debe' decir: c... gene-
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Página 29600. al final del cuarto párrafo de la segunda
columna, donde dice: .... en su único marco de cuentas.• ,
debe decir: c... en un único marco de cuentas....

Página 29600, en el sexto párrafo de la segunda columna.
40nde dice:_ c... tiens una.. tniluencia. ....,· debe decirl ctienen
una influencia.....

Página 29601, en el segundo párrafo de la primera co
lumna. donde dice: •... respecto a un niveL... debe decir:
.respecto al nivel..... '. '.

Página 29601. en el cuarto pArrafo de la primera columna,
donde dicel '." c...que posibilite la afección..... d~be decir:
•... que posibilite la, elección..... ,

Página 29601. en el quinto párrafo de la prlm&r& columna,
donde dice:, cEn coherenCia. con el propósito. .... debe decir:·
.~n coherencia con tal propósito...•.
. Página 29601. primera.colu~ eD el apartado 1.2,. donde

dIce: .La contabilidad analítica de los' entes administrativos
estables...... , debe decir: .La contabilWad s.nalítica de los. entes. .
administrativos estatales...•. , ... .

Página 29601; en er octavo párrafo de la prt~era. columna.
d~nde diee. .;.. ' la consideración al probleina.-..•• ,débe; decir: ,
c.~. la consideración del problema ~. . ~ . ~ ,';': , .

! Página 29601, en el noveno pé.rrafer de la primera -coloD:U1ai,.f"
donde dice: cúnicamente queda señalar, .... , debe decir: cúni-
camente quepa señalar, "'.;.r.--'; .. - ._~ ..... ~,-

RESOLUCION de 3 de enero de 1984. de la Subse
cretarIa. sobre delegación de atribuciones en el
Subdirector general de Cuerpos lnterministeriales y
Programación de Efectivos.

Ilustrísimos señores:
En uso de -la facultad que me confiere el articulo 22.4 de

la .Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado
y previa la aprobación del Ministro del Departamento{ acuerdo
lo siguiente:

1. Delegar en el Subdirector general de Cuerpos Intermi
nisteriales y Programación de Efectivos el reconocimiento de
trienios la concesión de excedencias y jubilaciones, el reingreso
al servicio activo y el ~ a la situación de supernumerario
de los funcionarios de los Cuerpos Generales de 1& Administra
ción Civil del Estado, así como de los funcionarios del Cuerpo
.8 extinguir a que se refiere el Real Decreto 1281/19'77.

2. LaS atribucIones delegadas, conforme a lo qUe antecede,
podrán ser en cualquier momento objeto de avoeacióri. .

3. Queda derogada la Resolución de 31' de mayo de 1983
sobre delegación de atribuciones en el Director general de la
Función Publica.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 3 de· enero de 1984.-m Sub~cretario. José Maria

Rodríguez Olivero

Ilmos. Sres. Director general de la Función Pública y Subdirec~
tor general de Cuerpos Intermlnisteriales y Prcgramación de
Efectivos. .


